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do de lo social número 25, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Glen-
da Maricela vite Márquez, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.842/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Libia Rosa Ortega Barrien-
tos, contra “Didenal, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 394 de 2009, se ha acordado citar a
“Didenal, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de febrero de 2010, a las nueve y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Didenal,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.068/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Almudena Martín Pedraza, contra la
empresa “Perfiles Abiertos, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 13 de enero de 2010, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimar la demanda interpuesta por doña

Almudena Martín Pedraza frente a la em-
presa “Perfiles Abiertos, Sociedad Limita-
da”, declarando improcedente el despido de
la actora y siendo imposible la readmisión,
declaro extinguida la relación laboral entre
las partes en la fecha de la presente resolu-
ción y condeno a la empresa demandada a
que indemnice a doña Almudena Martín Pe-
draza en la cantidad de 2.710,79 euros, así
como al abono de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido, 29 de junio
de 2009, hasta la presente resolución, a ra-
zón de 45,18 euros diarios, en total 8.900,46
euros por tal concepto.

Que debo absolver y absuelvo al Fondo
de Garantía Salarial, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito; siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 25.000 pesetas (150,25 euros),
ambos en la cuenta abierta a tal efecto en
“Banesto”, y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Perfiles Abiertos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.995/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.393 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Francisco Fernández Aragón,
contra la empresa “Flayul Construcciones,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado sentencia de fecha 13 de enero de
2010, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Estimar la demanda interpuesta por don

Jorge Francisco Fernández Aragón, contra
“Flayul Construcciones, Sociedad Limita-
da”, y “Vía de Tórtolas, Sociedad Limita-
da”, condenando solidariamente a las de-
mandadas a abonar al actor la cantidad de
3.823,70 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Que debo absolver y absuelvo al Fondo
de Garantía Salarial, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito; siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 25.000 pesetas (150,25 euros),
ambos en la cuenta abierta a tal efecto en
“Banesto”, y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flayul Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.993/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 910 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Martín Sacido Cano, contra la empresa
“IB Cuatro Inversiones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia
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de fecha 21 de diciembre de 2009, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Martín Sacido Cano frente a la em-
presa “IB Cuatro Inversiones, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del demandante y siendo
imposible la readmisión, declaro extinguida
la relación laboral entre las partes en la fe-
cha de la presente resolución y condeno a la
empresa demandada a que indemnice a don
Martín Sacido Cano en la cantidad de
9.721,79 euros, más el abono de los salarios
de tramitación desde la fecha del despido, 7
de mayo de 2009, hasta la presente resolu-
ción, a razón de 54,01 euros diarios, hacien-
do un total de 12.368,29 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito; siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 25.000 pesetas (150,25 euros),
ambos en la cuenta abierta a tal efecto en
“Banesto”, y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo en nombre de Su Majestad el
Rey.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “IB Cuatro Inversiones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/2.877/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 930 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Bárbara Fernández Fernández, con-
tra la empresa “Larey XXI, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-

tencia de fecha 23 de diciembre de 2009,
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Bárbara Fernández Fernández,
frente a la empresa “Larey, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de la actora y siendo imposible la
readmisión, declaro extinguida la relación
laboral entre las partes en la fecha de la pre-
sente resolución y condeno a la empresa de-
mandada a que indemnice a la actora en la
cantidad de 6.971,35 euros, más el abono de
los salarios de tramitación desde la fecha del
despido, 17 de mayo de 2009, hasta la pre-
sente resolución, a razón de 29,04 euros dia-
rios, haciendo un total de 6.621,12 euros.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Larey XXI, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.879/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que procedimiento de deman-
da número 1.046 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de doña Manue-
la Álvaro Ponce, contra la empresa “Operati-
va Técnica de Montajes, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de 4 de
enero de 2010, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la actora doña Manuela Álvaro Ponce,
frente a “Operativa Técnica de Montajes,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido de la actora y, en
consecuencia, condeno a la empresa deman-
dada a la inmediata readmisión de la actora
o, a elección de aquélla, a que le indemnice
con la suma de 3.806,35 euros y en ambos
casos al abono de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta la notifica-
ción de la presente resolución a razón de
44,13 euros por día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social, dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión; siendo in-
dispensable si el recurrente no ostenta el ca-
rácter de trabajador y no goza del beneficio
de justicia gratuita que presente resguardo

acreditativo de haber ingresado, en impreso
separado, el total al que se le condena y sin
cuyo requisito no se tendrá por anunciado el
recurso y al mismo tiempo para su formali-
zación deberá presentar resguardo de ingre-
so del depósito especial de 150,25 euros
(25.000 pesetas), ambas cantidades deberán
ser ingresadas en la cuenta abierta a tal efec-
to en “Banesto”, y sin cuyo requisito no po-
drá tenerse en cuenta el recurso y quedará
firme la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes, ad-
virtiéndoles que pueden recurrir en Suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de cinco días
hábiles a contar del siguiente a la notificación,
por medio de comparecencia o por escrito.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Operativa Técnica de Monta-
jes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.873/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que procedimiento de ejecu-
ción número 263 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Diego
Darío González Rojas, contra la empresa
“Benver Carpintería, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Diego Darío González Rojas, contra
“Benver Carpintería, Sociedad Limitada”,
por un importe de 18.382,06 euros de prin-
cipal, más 3.676,41 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos estese a la ave-
riguación de bienes acordada en la ejecu-
ción 261 de 2009 de este Juzgado.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.


